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CUENTA  N° 56
AA50-T-2004-002568
Oficio N° 1055/04 de fecha 03 de agosto de 2004, mediante el cual el Juzgado Superior en lo Civil y Contencioso Administrativo de la Circunscripción Judicial de la Región Central, con sede en Maracay, Estado Aragua, remite expediente N° AC/6824, contentivo de la Acción de Amparo Constitucional interpuesta por la ASOCIACIÓN DE USUARIOS DE SERVICIOS ELÉCTRICOS DE VENEZUELA (ASUSELECTRIC DE VENEZUELA), representada por el Abogado JESÚS ALBERTO MÁRQUEZ GARCÍA, contra la C.A. ELECTRICIDAD DEL CENTRO (ELECENTRO). Ponente: Magistrada Dra. CARMEN ZULETA DE MERCHÁN.
Acta de audiencia constitucional

Se abrió la sesión bajo la presidencia de la Magistrada Doctora Luisa Estella Morales Lamuño, y con la asistencia de los Magistrados Doctores Marcos Tulio Dugarte Padrón, Carmen Zuleta de Merchán y Arcadio Delgado Rosales. Los Magistrados Doctores Francisco Antonio Carrasquero López, Jesús Eduardo Cabrera Romero y Pedro Rafael Rondón Haaz, no asistieron por motivos justificados.

Constituida la Sala en el Salón de Audiencias, a las dos y cinco de la tarde (2:05 p.m.) a los fines de que tuviese lugar la audiencia preliminar en la demanda incoada por la Asociación de Usuarios de Servicios Eléctricos de Venezuela (ASUSELECTRIC DE VENEZUELA), quienes actúan invocando los intereses colectivos de sus asociados y los difusos de los usuarios del servicio eléctrico en el Estado Aragua, contra la Compañía Anónima Electricidad del Centro (ELECENTRO) filial de Compañía Anónima de Administración y Fomento Eléctrico (CADAFE).

Se dio apertura al acto y se dejó constancia de la comparecencia de la abogada Conny García, en su carácter de apoderada judicial de los ciudadanos Jesús Alberto Márquez García, Arnoldo Benítez y Giorgio Di Muro, Presidente y demás Directivos, respectivamente, de la Asociación de Usuarios de Servicios Eléctricos de Venezuela (ASULECTRIC DE VENEZUELA) “(…) en representación de los derechos propios, así como de los intereses colectivos o difusos de los ciudadanos (sic) usuarios del servicio eléctrico suministrado por C.A. Electricidad del Centro (ELECENTRO) del Estado Aragua (…)”; demandantes; de la comparecencia del abogado Máximo Salazar, en representación de la Compañía Anónima Electricidad del Centro (ELECENTRO) filial de Compañía Anónima de Administración y Fomento Eléctrico (CADAFE), demandado; así como de la no comparecencia de la representación del Ministerio Público; de la no comparecencia de la representación de la Procuraduría General de la República; de la comparecencia de la abogada Rosa Sánchez en representación de la Defensoría del Pueblo. Finalmente se dejó constancia de la comparecencia del abogado José Miguel Lombardo, en representación de los ciudadanos Douglas Ruiz y Nelson Macagno, terceros coadyuvantes de la parte demandante.

Se le concedió el derecho de palabra a la abogada Conny García, en representación del demandante, quien expuso sus alegatos y consignó documentos. Seguidamente ejerció el mismo derecho el abogado Máximo Salazar, en representación de la Compañía Anónima Electricidad del Centro (ELECENTRO) filial de Compañía Anónima de Administración y Fomento Eléctrico (CADAFE), demandado, quien expuso sus alegatos y consignó documentos. Asimismo, ejerció el derecho de palabra la abogada Rosa Sánchez, en representación de la Defensoría del Pueblo, quien expuso sus alegatos y consignó documentos. Finalmente ejerció el mismo derecho el abogado José Miguel Lombardo en representación de los terceros coadyuvantes de la parte demandante, quien expuso sus alegatos y consignó documentos. 

Se fija el último de los tres (3) días de despacho siguientes, para que el Tribunal determine los límites de la controversia y abra el término de promoción de pruebas de cinco (5) días de despacho. Se declara terminado el acto.

